
ñiz (Teruel), y habiéndose cumplido todos los requisitos previs
tos en el Decreto 1951/1973, de 26 de julio, en el Decre
to 698/1975, de 20 de marzo, y en sus disposiciones comple
mentarias,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.—Se califica como Agrupación de Productores Agra- 
rios, de acuerdo con el régimen establecido en la Ley 29/ 
1972, de 22 de julio, al Grupo Sindical de Colonización núme
ro 17.281, «Bajo Aragón Turolense».

Segundo.—La calificación se otorga para el grupo de produc
tos «frutos secos» (almendra).

Tercero.—El ámbito geográfico de actuación de la Entidad 
como Agrupación de Productores Agrarios corresponde a los 
términos municipales siguientes: Alcañiz, Valdealgorfa, Valjun- 
quera, Valdeltormo, Mazaleón, Fórnoles, Belmonte, Torrevelilla, 
La Codoñera, Torrecilla, Castelserás, Calanda, Foz-Calanda, 
Mas de las Matas, Aguaviva, La Ginebrosa, Cañada de Verioh, 
Alcorisa, Castellote, Las Parras de Castellote, Seno, Berge, 
Molinos, Híjar, Urrea de Gaén, Albalate del Arzobispo, Andorra, 
Jatiel, Samper de Calanda, La Puebla de Híjar. Castelnou, 
Muniesa, Alloza, Oliete, Ariño, Alacón, Valderrobres, Fuente- 
palda, Peñarroya de Tastavins, Monroyo, Beceite, Rafales, To
rre de Arcas, La Cerollera, La Portellada, Cretas, Torre del 
Compte, La Fresneda, Calaceite, Lledó y Arens de Lledó, todos 
ellos en la provincia de Teruel.

Cuarto.—La fecha de comienzo de aplicación del régimen 
previsto en la Ley 29/1972, a efectos de lo dispuesto en los 
apartados a) y b) del artículo 5.° de la misma, será la de 1 de 
septiembre de 1978.

Quinto.—Los porcentajes aplicables al valor de los productos 
vendidos por la Entidad, a efectos del cálculo de subvenciones, 
se fijan en el 3, 2 y l por 100, respectivamente, durante los 
tres primeros años de funcionamiento como Agrupación de Pro- 
ductores Agrarios.

El límite máximo que podrán alcanzar las subvenciones 
correspondientes ascenderá a tres millones, dos millones y un 
millón de pesetas, respectivamente.

Sexto.—El porcentaje máximo aplicable durante los cuatro 
primeros años al valor base de los productos entregados a la 
Entidad por sus miembros, a efectos de acceso al crédito 
oficial, será el 70 por 100.

Séptimo.—La Dirección General de la Producción Agraria 
procederá a la inscripción de la Entidad calificada en el Re
gistro Especial de Entidades acogidas a la Ley 29/1972, de 
Agrupaciones de Productores Agrarios.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 20 de abril de 1978.

LAMO DE ESPINOSA

Ilmo. Sr. Director general de la Producción Agraria.

13614 RESOLUCION del Instituto Nacional de Reforma 
y Desarrollo Agrario por la que se hace pública 
la ocupación de tierras objeto de expropiación si
tas en la zona regable por los canales del Gua- 
dalcacín (Cádiz).

Por este Organismo se va a proceder a la ocupación de tie
rras enclavadas en la zona regable por los canales del Guadal- 
cacín (Cádiz), objeto de expropiación por no alcanzar los indi
ces de intensidad en los cultivos previstos en el Plan General de 
Colonización de esta zona, ocupación que se llevará a cabo con 
arreglo a las normas señaladas ep el apartado 3 del artículo 113 
del texto de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario, aprobado 
por Decreto 118/1973, de 12 de enero, por lo que en cumplimiento 
de lo dispuesto en la consecuencia segunda del artículo 52 de la 
Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954, se hace 
público que. en los terrenos afectados que se describen a conti
nuación, sitos en el término municipal de Jerez de la Frontera, 
el día 6 de junio de 1978, a las horas que se indican, se proce
derá al levantamiento del acta previa a su ocupación:

TERRENOS A OCUPAR

Finca: La Catalana Mayor. Propietarios: Don José Antonio y 
doña María Susana Pérez de Azpillaga y Romero. Superficie en 
hectáreas: 40,6050. Acta previa: Diez horas.

Finca: La Catalana Mayor. Propietaria: Doña María Susana 
Pérez de Azpillaga y Romero. Superficie en hectáreas: 31,0450. 
Acta previa: Once horas.

Finca: La Catalana Mayor. Propietario: Don José Antonio 
Pérez de Azpillaga y Romero. Superficie en hectáreas: 24,7575. 
Acta previa: Doce horas.

Se advierte a los interesados que podrán hacer uso de los 
derechos que les concede el artículo 52 de la Ley de Expropia
ción Forzosa últimamente citado.

Madrid, 18 de mayo de 1978.—El Presidente, P. D., Simón Gon
zález Ferrando.—6.777-E.

MINISTERIO
DE COMERCIO Y TURISMO

13615 ORDEN de 2 de mayo de 1978 sobre concesión titu
lo-licencia agencia de viajes del grupo «A» a «Via
jes Catalunya Express, S.L.», con el número 478 
de orden.

Excmo. e Ilmos. Sres.: Visto el expediente instruido con fecha 
17 de octubre de 1977, a instancia de don Carlos González Roca, 
en nombre y representación de «Viajes Catalunya Express, So
ciedad Limitada», en solicitud de la concesión del oportuno 
título-licencia de agencia de viajes del grupo «A», y 

Resultando que a la solicitud de dicha Empresa se acompañó 
la documentación que previene el artículo 9 y concordantes del 
Reglamento aprobado por Orden ministerial de 9 de agosto de 
1974, que regula el ejercicio de la actividad profesional que 
compete a las agencias de viajes, y en el que se especifican los 
documentos que habrán de ser presentados juntamente con la 
solicitud de otorgamiento del título-licencia.

Resultando que tramitado el oportuno expediente en la Di
rección General de Promoción del Turismo, aparecen cumplidas 
las formalidades y justificados los extremos que se previenen 
en los artículos 10, 12 y 15 del expresado Reglamento.

Considerando que en la Empresa solicitante concurren todas 
las condiciones exigidas por el Decreto 1524/1973, de 7 de junio, 
y Orden de 9 de agosto de 1974, para la obtención del título- 
licencia de agencia de viajes del grupo «A»,

Este Ministerio, en uso de la competencia que le confiere el 
artículo 7.° del Estatuto Ordenador de las Empresas y Activi
dades Turísticas, aprobado por Decreto 231/1965, de 14 de enero, 
y el artículo l.° del Real Decreto 2677/1977, de 6 de octubre, ha 
tenido a bien resolver:

Artículo único.—Se concede el título-licencia de agencia de 
viajes del grupo «A» a «Viajes Catalunya Express, S. L.», con 
el número 478 de orden, y casa central en Viladecans (Barce
lona), rambla de Modelell, 49, pudiendo ejercer su actividad mer
cantil a partir de la fecha de publicación de esta Orden minis
terial en el «Boletín Oficial del Estado», con sujeción a los 
preceptos del Decreto 1524/1973, de 7 de junio; Reglamento de 9 
de agosto demás disposiciones aplicables.

Lo que comunico a V. E. y a V. I. para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V. E y a V. I.
Madrid, 2 de mayo de 1978.

GARCIA DIEZ

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Turismo e Ilmo. Sr. Director
general de Promoción del Turismo.

13616 ORDEN de 2 de mayo de 1978 sobre concesión tí
tulo-licencia agencia de viajes grupo «A» a «Via
jes Ebusus, S.A.», número 477 de orden.

Excmo. e Ilmo. Sres.: Visto el expediente instruido con fecha 
19 de enero de 1978, a instancia de don Alonso Mari Calbet, en 
nombre y representación de «Viajes Ebusus, S. A.», en solicitud 
de la concesión del oportuno título-licencia de agencia de viajes 
del grupo «A», y

Resultando que a la solicitud de dicha Empresa se acompañó 
la documentación que previene el artículo 9 y concordantes del 
Reglamento aprobado por Orden ministerial de 9 de agosto 
de 1974, que regula el ejercicio de la actividad profesional que 
compete a las agencias de viajes, y en el que se especifican los 
documentos que habrán de ser presentados juntamente con la 
solicitud de otorgamiento del título-licencia.

Resultando que tramitado el oportuno expediente en la Di
rección General de Promoción del Turismo, aparecen cumplidas 
las formalidades y justificados los extremos que se previenen en 
los artículos 10, 12 y 15 del expresado Reglamento.

Considerando que en la Empresa solicitante concurren todas 
las condiciones exigidas por el Decreto 1524/1973, de 7 de junio, 
y Orden de 9 de agosto de 1974 para la obtención del título- 
licencia de agencia de viajes del grupo «A»,

Este Ministerio, en uso de la competencia que le confiere el 
artículo 7.° del Estatuto Ordenador de las Empresas y Activi
dades Turísticas, aprobado por Decreto 231/1965, de 14 de enero, 
y el artículo l.° del Real Decreto 2677/1977, de 6 de octubre, ha 
tenido a bien resolver:

Artículo único.—Se concede el título-licencia de agencia de 
viajes del grupo «A» a «Viajes Ebusus, S. A.», con el número 477 
de orden, y casa central en Ibiza, Conde Rosellón, 10, bajos, 
pudiendo ejercer su actividad mercantil a partir de la fecha 
de publicación de esta Orden ministerial en el «Boletín Oficial


